ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA
Don/Doña......................................................................................., mayor de edad, provisto/a del D.N.I. número ............................... nacido/a el día ....... de ..................... de ..........., natural de ...................................... (................................), con domicilio en ......................................... (..................), calle ..................................................., número .............., código postal ..............., teléfono ......................, comparece y como mejor proceda,

Expone:

Que cumple en tiempo y forma todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria y bases para la provisión de, inicialmente, un puesto de trabajo de Empleado de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de Estella-Lizarra.

Que se somete y acepta como vinculantes los términos de las bases que rigen la convocatoria.

Que acompaña fotocopia del D.N.I. 

Por lo expuesto:

Solicita se sirva admitir la presente instancia y en su virtud le haga ser admitido/a a la convocatoria para la provisión, mediante oposición de, inicialmente, un puesto de trabajo de Empleado de Servicios Múltiples del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, publicada en el Boletín Oficial de Navarra número …….. de fecha …………… en el turno que se indica:

·  Turno libre.

·  Turno promoción (para el caso de ampliación de plazas)

Protección de Datos. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica de 13-XII-1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos de carácter personal facilitados en el presente impreso, se utilizarán exclusivamente para el ejercicio de las competencias municipales en el procedimiento de selección y serán incorporados a los ficheros que conforman la base de datos del Ayuntamiento de Estella-Lizarra, ante el que podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose al Registro General.

Estella-Lizarra, ……de ………………. de 20….

(fecha y firma)

Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Estella-Lizarra.

